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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de julio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes conformados con motivo de los Recursos de Revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2022, 03832/INFOEM/IP/RR/2022 y 03833/INFOEM/IP/RR/2022; interpuestos por XXX XXXXXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ixtlahuaca; se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES

1. Presentación de las solicitudes de información. 
		
En fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante Ayuntamiento de Ixtlahuaca; mediante las cuales requirió lo siguiente: 
	
	[bookmark: _Hlk72955961]Folio de solicitud.
	Información solicitada.

	00095/IXTLAHUA/IP/2022
	Por este medio solicito las erogaciones realizadas por el Ayuntamiento dentro del periodo del 1 al 28 de febrero de 2022, destinadas al pago de servicios personales, así como la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, todo ello con cargo los capítulos de gasto 1000 (servicios personales), 2000 (materiales y suministros), 3000 (servicios generales), 4000 (transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas) y 8000 (participaciones y aportaciones), según lo establece el artículo 3 fracción XVIII, en relación con el diverso 292 fracciones I, inciso a, b, c, d, e y fracción II, inciso a, del Código Financiero del Estado de México.

	00094/IXTLAHUA/IP/2022
	Por este medio solicito las erogaciones realizadas por el Ayuntamiento dentro del periodo del 1 al 31 de enero de 2022, destinadas al pago de servicios personales, así como la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, todo ello con cargo los capítulos de gasto 1000 (servicios personales), 2000 (materiales y suministros), 3000 (servicios generales), 4000 (transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas) y 8000 (participaciones y aportaciones), según lo establece el artículo 3 fracción XVIII, en relación con el diverso 292 fracciones I, inciso a, b, c, d, e y fracción II, inciso a, del Código Financiero del Estado de México.

	00093/IXTLAHUA/IP/2022	
	Por este medio solicito el Presupuesto de Egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio 2022. Artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios



Es de precisar que en todas las solicitudes anteriormente listadas, se eligió como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha once de marzo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia de Ayuntamiento de Ixtlahuaca; notificó al Particular las respuestas a las solicitudes de acceso antes listadas, conforme a lo siguiente:

[bookmark: _Hlk80188631]Solicitud con folio 00095/IXTLAHUA/IP/2022 y 00094/IXTLAHUA/IP/2022

Ixtlahuaca, México a 11 de marzo de 2022 Nombre del solicitante: LIC. XXXXXXXXXXXXX XXXXXX Folio de la solicitud: 00095/IXTLAHUA/IP/2022 Ixtlahuaca de Rayón; México, a 11 de marzo de 2022 LIC. XXXXXXXXXXXXXXXXXX P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00095/IXTLAHUA/IP/2022 de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós; donde solicita lo siguiente: “…Por este medio solicito las erogaciones realizadas por el Ayuntamiento dentro del periodo del 1 al 28 de febrero de 2022, destinadas al pago de servicios personales, así como la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, todo ello con cargo los capítulos de gasto 1000 (servicios personales), 2000 (materiales y suministros), 3000 (servicios generales), 4000 (transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas) y 8000 (participaciones y aportaciones), según lo establece el artículo 3 fracción XVIII, en relación con el diverso 292 fracciones I, inciso a, b, c, d, e y fracción II, inciso a, del Código Financiero del Estado de México...”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente en formato PDF (RESP.SOL.0095) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. EN CRIM. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL ATENTAMENTE P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Ixtlah

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó las documentales siguientes:

· Solicitud # 0095-2022.pdf; Oficio número TMIE/180/2022 signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual, señala que la información requerida, se encuentra en proceso, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; 32, párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; y los Lineamientos para la integración del informe Trimestral.

Solicitud con folio 00093/IXTLAHUA/IP/2022

Ixtlahuaca, México a 11 de marzo de 2022 Nombre del solicitante: LIC. XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX Folio de la solicitud: 00093/IXTLAHUA/IP/2022 Ixtlahuaca de Rayón; México, a 11 de marzo de 2022 LIC. XXXXXXXXXXXXXXXXXXX P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00093/IXTLAHUA/IP/2022 de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós; donde solicita lo siguiente: “…Por este medio solicito el Presupuesto de Egresos aprobado por el Ayuntamiento para el ejercicio 2022. Artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios...”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente en formato PDF (RESP.SOL.0093) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E P. EN CRIM. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL ATENTAMENTE P. en Crim. ANA KAREN MARTÍNEZ MATEOS Unidad de Transparencia Ayuntamiento de Ixtlahuaca

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó las documentales siguientes: 
· [bookmark: _Hlk107263666]Solicitud # 0093-2022.pdf; Oficio número TMIE/178/2022 signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual, señala que la información requerida ya está publicada en la página oficial del Municipio de Ixtlahuaca en el enlace siguiente: https://Ixtlahuaca.gob.mx en el apartado de Transparencia CONAC Presupuesto. 

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de marzo de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, en los mismos términos como se muestra a continuación: 

	[bookmark: _Hlk80200555]Número de Recurso
	Recurso de Revisión 

	03831/INFOEM/IP/RR/2022



	ACTO IMPUGNADO	
Sujeto obligado no entrega información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Sujeto obligado no entrega información

	03832/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
Sujeto obligado no entrega información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
No se me ido lo que sepidio (sic)

	03833/INFOEM/IP/RR/2022
	ACTO IMPUGNADO	
Sujeto obligado no entrega información solicitada

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Sujeto obligado no entrega información solicitada



IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión.
Con fecha once de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 03831/INFOEM/IP/RR/2022, 03832/INFOEM/IP/RR/2022 y 03833/INFOEM/IP/RR/2022  a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó a los Comisionados que integran el Pleno de este Instituto de Transparencia, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

b) Admisión de los Recursos de Revisión. 

Con fecha quince dieciséis y diecisiete de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2022, 03832/INFOEM/IP/RR/2022 y 03833/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por el Recurrente en contra de las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, proveídos que fueron notificados a las partes los mismos días señalados, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones.

En fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través de los siguientes documentos:

Recurso de Revisión 	03831/INFOEM/IP/RR/2022 y 03832/INFOEM/IP/RR/2022

· 	INFORME JUSTIFICADO SOL 095.pdf; Oficio número TMIE/201/2022 signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual, en términos generales ratificó su respuesta primigenia, en el entendido que en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, a la fecha de la solicitud, la información aún no había sido entregada al Órgano Superior de Fiscalización. 

Recurso de Revisión 	03833/INFOEM/IP/RR/2022

· INFORME JUSTIFICADO SOL 093.pdf; Oficio número TMIE/207/2022 signado por el Tesorero Municipal, por medio del cual, en términos generales ratificó su respuesta primigenia.

d) Vista de Informe Justificado

En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mismo que fue notificado a las partes a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

No obstante lo anterior, el Particular fue omiso en rendir manifestaciones adicionales que a sus intereses conviniera. 

e) Acumulación de los Medios de Impugnación. 

En fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, previo análisis de las características de los medios de impugnación identificados con las claves: 03831/INFOEM/IP/RR/2022, 03832/INFOEM/IP/RR/2022 y 03833/INFOEM/IP/RR/2022, al advertirse conexidad entre estos, al haber sido promovidos por la misma persona, en los que se señaló como dependencia o entidad recurrida al Ayuntamiento de Ixtlahuaca; con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, se decretó la acumulación del Recurso de Revisión: 03832/INFOEM/IP/RR/2022 y 03833/INFOEM/IP/RR/2022, al diverso 03831/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, actuación que fue notificada a las partes, el mismo día.

f) Ampliación de plazo para resolver.

El seis de mayo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

g) Cierre de instrucción.

Con fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente solicitó al Sujeto Obligado, lo siguiente:
[bookmark: _Hlk80201410]
1. Del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, las erogaciones realizadas con cargo a los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000, en términos del Código Financiero del Estado de México, por concepto de:

a) Pago de servicios personales.
b) Adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios.

2. Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio 2022.

El Sujeto Obligado en atención al requerimiento identificado con el punto 1; señaló que la información aún no era susceptible de entrega, en razón que se encontraba en proceso de cumplimiento, en virtud de lo señalado en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México, en relación con el diverso 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, así como en lo señalado por los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral.

Por cuanto hace al punto 2, el Ayuntamiento de Ixtlahuaca refirió que la información que es de interés del Particular se encuentra disponible en la página oficial del Municipio, en el apartado de Transparencia CONAC Presupuesto, en el enlace electrónico https://Ixtlahuaca.gob.mx

Inconforme con la actuación del Sujeto Obligado, el Particular interpuso los Recursos de Revisión que nos ocupan, en donde se agravió en el sentido de advertir que la información no le fue proporcionada, sin precisar mayores elementos en su inconformidad; en tal virtud, se actualiza la causal de procedencia del artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; misma que versa en la falta de respuesta a una solicitud.

Cabe precisar que el Sujeto Obligado, por medio de la presentación de los informes justificados, ratificó en sus términos originales, la respuesta primigenia. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: las solicitudes de acceso a la información, las respuestas proporcionadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, los escritos recursales e informes justificados; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos Obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de los agravios hechos valer por el ahora Recurrente, a la luz de las respuestas otorgadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación a la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:
· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:
· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.
Una vez que se ha establecido lo anterior, resulta conducente hacer énfasis en que el requerimiento del ahora Recurrente, versa en acceder al o los documentos que den cuenta de: 

1. Del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, las erogaciones realizadas con cargo a los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000, en términos del Código Financiero del Estado de México, por concepto de:

a) Pago de servicios personales
b) Adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios

2. Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio 2022.
 
Así las cosas, con el objetivo de realizar el pronunciamiento respectivo por cuanto hace a cada tipo de información requerida, es conveniente dividir el estudio de la Presente de conformidad con lo siguiente: 

Análisis de 1; Del primero de enero al veintiocho de febrero de dos mil veintidós, las erogaciones realizadas con cargo a los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000, en términos del Código Financiero del Estado de México, por concepto de: 

a) Pago de servicios personales
b) Adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios

En este orden de ideas, respecto al tema de las solicitudes, es necesario traer a colación lo que dicta el Código Financiero del Estado de México -véase en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf-  a fin de determinar la naturaleza jurídica de lo solicitado por el Particular, así, debemos recordar que este último, en sus requerimientos de información, señaló que su pretensión se desprende de los artículos 3 fracción XVIII y 292 fracción I, inciso a, b, c, d, e, y fracción II, inciso a), numerales que a la letra señalan lo siguiente: 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:

I a XVII …
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por los entes públicos, que no tienen como contrapartida la creación de un activo, incluyendo el pago de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, así como a las transferencias, asignaciones, subsidios, donativos y apoyos.
XIX a LXXXI …

Artículo 292.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México deberá contribuir a un balance presupuestario sostenible en términos de la legislación en la materia, será elaborado atendiendo el modelo de Presupuesto Basado en Resultados y sujeto a la evaluación del desempeño de sus programas presupuestarios, y se integrará con los recursos que se destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a los organismos autónomos y a los municipios. 

Para el caso de los Municipios, el Proyecto de Presupuesto se integrará con los recursos que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales. 

La distribución será conforme a lo siguiente: 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales. b). 2000 Materiales y Suministros. c). 3000 Servicios Generales. d). 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas. e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
f) y g) …

En el tenor de la normatividad en cita, podemos advertir que la pretensión del Recurrente es acceder al o los documentos que den cuenta de las erogaciones que realizó el Sujeto Obligado por concepto de pago de servicios personales y por la adquisición de bienes de consumo inmediato, esto, con cargo al Gasto Corriente, particularmente, a las partidas 1000 (servicios personales), 2000 (materiales y suministros), 3000 (servicios generales), 4000 (transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas) y 8000 (participaciones y aportaciones), del primero de enero al veintiocho de febrero del año en curso.

Así entonces, la respuesta del Sujeto Obligado, por medio de la Tesorería Municipal, se centra en señalar que dicha información se encuentra en proceso del cumplimiento a lo señalado en el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en concordancia con los Lineamientos para la Integración del Informe Trimestral, manifestaciones que devienen de infundadas, toda vez que de los numerales anteriores, se desprende la facultad de los Sujetos de Fiscalización para enviar al Órgano Superior, de manera trimestral, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del trimestre que se informa, la siguiente información:

I. Patrimonial.
II. Presupuestal.
III. De la obra pública.
IV. De nómina.
V. Avance del cumplimiento del Plan de Desarrollo del Estado de México. Particular únicamente requirió los documentos que puedan dar cuenta de los gastos que ha realizado el Ayuntamiento de Ixtlahuaca en determinados rubros. 

Por lo tanto, la respuesta del Ente Recurrido versa en advertir que en razón de no haber enviado al Órgano Superior de Fiscalización el informe trimestral correspondiente, es por lo que no puede entregar las documentales de mérito; por tales circunstancias, es que este Instituto advierte que las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de acceso con folio 00095/IXTLAHUA/IP/2022 y 00094/IXTLAHUA/IP/2022 no cumplen con el principio de congruencia, toda vez que no se encuentran relacionadas con los requerimientos del Particular, manifestación que cobra sustento legal del criterio 02/17 emitido por el Pleno del Órgano Garante Nacional, mismo que lleva por rubro y texto lo siguiente: 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(énfasis añadido)

En el tenor del criterio en cita, es que este Organismo Garante colige que la actuación del Sujeto Obligado por cuanto hace a este apartado de la pretensión del Particular, no guarda relación lógica con lo solicitado, pues el Recurrente pretende acceder a los documentos que den cuenta de los gastos efectuados por concepto de pagos de servicios personales y por la adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, a saber, de manera enunciativa más no limitativa, facturas, notas, recibos entre otros.

Conforme a lo hasta aquí expuesto, conviene señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios -véase en https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig233.pdf-  en el artículo 3, fracción XI, señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I a X …
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

En este orden de ideas, se tiene que un documento, es aquel que muestre el ejercicio de las atribuciones de los Sujetos Obligados así como de sus servidores públicos, sin importar la forma en la que se encuentre el registro o bien, su temporalidad; por ello, es que el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, debió hacer entrega de todos aquellos documentos que pueden corresponder a la pretensión del Particular, esto es, aquellos que demuestren los gastos erogados por los conceptos referidos en los requerimientos de información. 7
En concordancia con todo lo anteriormente expuesto, es viable señalar que el Sujeto Obligado dejó de observar el criterio 16/17 emitido de igual forma, por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra, impone lo siguiente: 

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

En términos del criterio en cita, es necesario mencionar por parte de este Instituto, que los Particulares no se encuentran obligados a ser expertos en la materia, a fin de tener acceso a la información pública, por ende, en el caso que nos ocupa, si bien, de los requerimientos de información, únicamente se desprende el interés de acceder a las erogaciones realizadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, esto, sin que se mencione un documento en específico, es por lo que, el Ente Recurrido, debió hacer entrega de la expresión documental a fin de solventar el derecho de acceso a la información pública del Particular. 

En consecuencia, las respuestas otorgadas a las solicitudes de acceso a la información con folio  00095/IXTLAHUA/IP/2022 y 00094/IXTLAHUA/IP/2022 no colman el Derecho de Acceso a la Información Pública y así, los motivos de agravio hechos valer por el Recurrente, devienen FUNDADOS y, por consiguiente, deviene REVOCAR las respuestas del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, con la finalidad que, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, entregue de ser el caso en versión pública, fundada y motivada por medio del Acuerdo del Comité de Transparencia, los documentos que den cuenta de los gastos erogados del primero de enero al veintiocho de febrero del año en curso, por concepto de Pago de servicios personales y Adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios, con cargo a los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000, en términos del artículo 292 fracción I, inciso a, b, c, d, e, y fracción II, inciso a), Código Financiero del Estado de México.

Análisis de 2, Presupuesto de Egresos aprobado para el Ejercicio 2022.

En atención a esta parte de los requerimientos de información, el Sujeto Obligado precisó que lo requerido se encuentra disponible para su consulta en la página electrónica visible en https://Ixtlahuaca.gob.mx, en el apartado de Transparencia CONAC Presupuesto, por ello, como motivos o razones de inconformidad, el Particular señaló únicamente que no se le hizo entrega de lo peticionado, por lo tanto, en aras de determinar si con la actuación del Sujeto Obligado se atendió la pretensión del Recurrente, es de precisar que del enlace electrónico antes mencionado, se desprende la página gubernamental del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, además del apartado denominado TRANSPARENCIA y la pestaña CONAC,  tal y como se muestra a continuación: 

[image: ]	 

Ahora bien, conforme a lo anterior, una vez que se sigue el procedimiento señalado por el Sujeto Obligado, se despliega lo siguiente: 
[image: ]	

Así entonces, una vez que es seleccionado el ejercicio fiscal en curso, esto es 2022, se obtiene acceso a lo siguiente: 

	[image: ]

[image: ]
De lo hasta aquí expuesto, es claro que el Sujeto Obligado atendió lo que dicta el artículo 161 de la Ley local de la materia, el cual, a la letra, dispone lo siguiente: 

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Así, este Instituto conviene en puntualizar que, la información requerida por el Particular ya se encuentra en un medio digital, y por ello, se le hizo saber por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la fuente, lugar y forma de manera clara y precisa para su consulta, sin que ello implique una búsqueda entre toda la información disponible y finalmente, que todo lo anterior, se realizó dentro del término legal que establece el artículo en estudio, a saber, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de acceso a la información pública, puesto que el requerimiento se interpuso el ocho de marzo del año en curso, y la respuesta del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, se registró en el expediente electrónico el once del mismo mes y año, tal y como se muestra a continuación: 

	[image: ]

Así las cosas, es claro que con la manifestación rendida desde la respuesta primigenia, el Sujeto Obligado colmó el derecho de acceso a la información del Particular, toda vez que en razón de ya encontrarse en formato digital las documentales correspondientes al presupuesto de egresos del ejercicio en curso y en atención a que se cumplieron las formalidades de Ley, es que se satisfizo la pretensión de este último.  

Conforme a todo lo expuesto, se concluye que los agravios hechos valer por el Particular devienen INFUNDADOS, en razón que la información requerida ya fue puesta a su disposición, en términos del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, es viable CONFIRMAR la respuesta emitida a la solicitud de acceso con folio  00093/IXTLAHUA/IP/2022.

SEXTO. Versión Pública

No pasa desapercibido, que es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar, respecto al análisis de la información identificada con el punto 1, pudiera contener información clasificada por tratarse de datos personales confidenciales de acuerdo a lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
En efecto, cuando los documentos de acceso público pueden contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

Así, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

SÉPTIMO. Decisión

[bookmark: _Hlk80300821]Con fundamento en el artículo 186, fracción II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta rendida en la solicitud de acceso con número de folio 00093/IXTLAHUA/IP/2022; antecedente del Recurso de Revisión 03833/INFOEM/IP/RR/2022 y REVOCAR las respuestas rendidas en las solicitudes de acceso con números de folio 00095/IXTLAHUA/IP/2022 y 00094/IXTLAHUA/IP/2022, antecedentes de los Recursos de Revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2022 y 03832/INFOEM/IP/RR/2022.
 
Términos de la Resolución para el Recurrente:

· Recurso de Revisión con folio 03833/INFOEM/IP/RR/2022

Este Instituto Garante, determinó confirmar la respuesta que le entregó el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en virtud que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se cumplieron con las formalidades que exige dicho ordenamiento, esto es, que el Sujeto Obligado le señaló de forma clara y precisa, la manera de acceder a los documentos de su interés por medio de su página gubernamental.

Por lo tanto, es que se tuvo por colmado su derecho de acceso a la información pública respecto al presupuesto de egresos del ejercicio dos mil veintidós solicitado. 
 
· Recursos de Revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2022 y 03832/INFOEM/IP/RR/2022

Este Instituto Garante, determinó revocar las respuestas rendidas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en razón que se le hizo mención de información que usted no requirió, tal como los informes trimestrales entregados al OSFEM, y por ello, en aras de salvaguardar su derecho de acceso a la información pública, es que se ordenó, de ser el caso en versión pública, la entrega de todos aquellos documentos que den cuenta de los gastos erogados por los conceptos y plazos que usted señaló en sus solicitudes de acceso, información que deberá ser entregada por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX. 

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se CONFIRMA las respuesta a la solicitud de acceso a la información, 00093/IXTLAHUA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 	03833/INFOEM/IP/RR/2022.


Se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado para atender las solicitudes de acceso a la información 00095/IXTLAHUA/IP/2022 y 00094/IXTLAHUA/IP/2022, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 03831/INFOEM/IP/RR/2022 y 03832/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, a efecto de que, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

1. Los documentos que den cuenta de los gastos erogados del primero de enero al veintiocho de febrero, con cargo a los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000, en términos del Código Financiero del Estado de México, por concepto de: 

a) Pago de servicios personales
b) Adquisición de bienes de consumo inmediato y servicios

Junto con las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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